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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL D E  M O N E D A  EXTRANJERA

Cambios de  m o n e d a  p u b l ic a d o s  e l  7 de febrero de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes
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MINISTERIO DE A GR ICU LT UR A  

Servicio Nacional de Trigo

Anuncio sacando a concurso la ejecución  
de las obras de los silos de Vitoria y 

Salvatierra  (Ala v a )
El Servicio  Nacional del Trigo saca a 

concurso la ejecución las obras corres
pondientes a los silo» d<- V 'to ra  y S a .. 
vatierra , por un presupuesto de pese
tas 509.300,5b (quinientas nueve mu tres- 
ciernas pesetas con cincuenta y m'ho cén
timos) cada uno, adm itiendo las propo
siciones independientes que te hagan, 
las cuales deberán ser dirigidas a iius- 
trisim o ^eftor Delegado Nacional dei Ser- 
vicio Nac.onal d<? Trigo, General M*>la* 
número ^6, M adrid, dentro de un plazo 
de veinticinco - días hábiles, a partir de 
fia publicación de e»te anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .
. Los provectos, con sus correspondien

tes pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, estarán a disposic ón de los 
señores concursantes en las oficinas de 
Proyectos y Construcciones del Servicio 
Nacional del T rigo , sitas en Serrano, 49, I 
piso prim ero, todos los días laborables, 
de diez a una de la m añana. ,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don con domici io en calle 
de .. .,  número enterado del anuncio 
•publicado en el B (> L E T  N O KU  IA L  
D E L  E S T A D O  del día ... de ... de ..., 
de las condiciones facultativas y econó
micas. de los requisitos y anteved* ntes 
que se exigen pata tomar parte en el 
concurso que se refiere, para la ejecución 
de las obras del silo de ..., hace c h is 
tar que dispone de todos los elem entos 
nec esarios para la ejecución de las obra* 
y  que se com prom ete a realizarlas hasta 
su terminación en ios plazos señalados, 
•con una baja o a za del ... (en letra) por 
ciento sobre el cuadro de precios núme
ro uno del proyecto, que declara conocer.

Madrid .. .  de . . .  de . . .  xao—O.

I N S T I T U T O  S O C I A L  D E  
L A  M A R I N A  

Viviendas protegidas

Anuncio

En cum plim iento de l o acordado por 
el Instituto bocial de la M anna, s e ’ 
anuncia al púb.ico e. concurso-*ubasia 
para la adjudicación de las obras de 
construí ción poi el régim en protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
de un grupo de treinta ; dos viviendas, 
en el poblado de pescadores de L astro  
U rd iaes, provinca de Santander, *egún 
proyecto reda< tado por e. Arquitecto di 
este Inst tute don Manuel Basterre. he, 
v aprobado por el Instituto Nacional de 
la V ivienda.

Se  hace saber, que durante treinta 
d ías  naturales, contados a partir del 
sigu u n te  al en que se pub.ique .este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se adm itirán, en a 
Sección de V iviendas Protegidas de 
este Instituto, en las huras y días hábi
les de oficina, propuestas para optar al 
concurso-subasta de las obras al princi
pio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a un millón cuatrocientas 
ochenta y ocho mil sesenta y seis pese
tas c o n  treinta y cuatro céntim as 
(1 ..j&K 066,34 p tas), siendo La fianza para 
poder concurrir al concurso-subasta de 
veintisiete mil trescientas veinte pese
tas con noventa y nueve céntim os 
(27.320,99 ptas.) que se depositarán en 
la Delegación de H acienda en la cuenta 
especial de T esorería del Instituto Na- 
ciona' de la Vivienda, a disposición de 
este último O rganism o, en m etálico o 
en valores del Estado.

L o s  pliego* de condiciones y presu
puesto estarán de m anifiesto en el Insti
tuto Nacional de la V ivienda (M arqués 
de C ubas, 19^, ’nstituto Social de la 
M arina, Sección de V ivienda* Protegi
das (Génova, 24) y  m la C ofradía

Pescadores de C astro  U rdíales, provin
cia de Santander, en los d ías y horas 
hábiles de oficina. El importe de este 
anuncio es de cuenta del adjudicatario.

M adrid, 23 de ¿ñero de 1948.— E l C o
m isario (ilegible).

123—O.

DIRECCION GEN ER A L  DE CO
RREOS Y TELE CO MUNICACION

Anuncio de concurso

P ara  la ejecución del proyecto de 
construcción de una camadioaición sub
terránea para cables, en la ciudad da 
TorrM avega, por un importe de pese
tas 299.840 ,47 , se adm iten proposicio
nes con arreg  o a dicho proyecto y plie
go de condiciones, que estarán a d isposL 
ción de los concursanües en la sección 
cuarta (Ingeniería y Construcciones), de 
la J J a  tura Principal de Telecom unica
ción, todos los días .aborables de diez 
a trece horas, y en el Centro de Tele
comunicación de Santander.

<Las proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas, se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado con la indi
cación de «concurso para a ejecución 
del proytvto de construcción de una ca* 
nalización subterránea para  cable* en 
la ciudad de Torrelav-, ga», en el Re
gistro genera*’, de Telecom unicación, 
(Palacio  de C om unxacion es, M adrid), 
v en Centro de Telecom unicación do 
S niander, antes de la- doce horas del 
día 4 de marzo de 1948.

A las proposiciones se acom pañará el 
resguardo que justifique haber deposi
tado en ’.a C a ja  G eneral de D epósitos, 
la oa»rtid:d de 6.000 pesetas en concep
to de fianza provisional a disposición del 
ilustrísim o señor Director general de Co
rreos y Telecomunicación v referencia de 
trabajos análogos realizados.

El imponte de este anuncio será d* 
cuenta d é  adjudicatario .

Madrid. 2 de febrero de 1948.—Eü fn- 
í?oniero Je fe  de . La sección Cuarta file» 
gible).

172— O.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  D E  
SIN  D I C A T O S  D E  F E T  Y  D E  

LAS J.O.N.S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E . T . y de las J .  O. N. S . anun
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de cincuenta y siete (57) 
viviendas y ( a s a  Sindical y urbaniza
ción en Santa Eugenia de R iveira (L a  
Coruña), acogidas a los beneficios dei 
R égin un  protegido del In>tituto Nacio- 
na’ de la V ivienda, y de las que es En
tidad constructora la O bra Sindical del 
H ogar.

L o s  datos principales y plazos de la 
subasla-eoncurso , y la form a de cele
brarse la m ism a, son los que seguida
mente se in d ican : '

L — D a t o s  d e  l a  s it b a s t a -c o n c u r s o

El provecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Juan González Cabrián .

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos m illones seiscientas
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treinta y dos mil quinientas cincuenta y 
cuatro (2.632.554) pesetas' con veinti
cuatro (24) cuntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda,, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, ' es de 

cuarenta » y cuatro .mil cuatrocientas 
echenta y ocho (44.488) pesetas con 
treinta v un (3:) céntimos.

‘La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen- 
ra y ocho mil novecientas setenta y seis 
(.88.976) pesetas ccn sesenta y dos (6a) 

céntimos.

1 L — P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de La Coru
lla, en as horas hábiles <le oficina, du
rante treinta (50) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

El proyecto completo de las e'Jifira- 
cione«s. el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo io relativo 
a las ’ obras v circunstancias que com
prende. la contrata, y el pliego de con
dicione» económico-jurídicas generales 
y particulares que han de regir en la 
níisma. estarán de manifiesto en la De
legación Sindical Provincial de I.a Co
rtina, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda, en los días y horas hábiles de 
oficina.

L a  apertura de 1os sobres se verifica
rá  en la Delegación Sindical Provincial 
de La C.oruña ai día siguiente de quedar 
«•errado e! plazo do admisión de los 
pliegos.

La fianza dtfruitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
■General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Derogación de Hacienda, en 
la Cuenta especia], de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de ]n adjudicación definitiva 
en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O .

Dentro de' los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el corres
pondiente contrato d e ejecución de 
obi*a9.

Las obras se iniciarán deiitro de los 
ocho días siguientes a; de haberse fir
mado el anterior contrato, de-biendo que
dar terminadas e>n un plazo de dieci
séis (16) meses, a partir del día de su 
comienzo.

I I I .—F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  
c o n c u r s o

'tLos Untadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y 
lacrados, uno de* los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, for
mulada por 'medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la jefatura Pro
vincia] de la Obra (C, N. S .) , y ¿i 
olrp, ’ los plicgus demostrativos de ¿as

referencias técnicas y económicas y  los 
siguientes documentos:

i.°  Cédula personal de] licitador o, 
en su caso, de! apoderado cuando se tra
te de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
C.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.0 Certificación .0 documento acredi
tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre cíe 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y electos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

q.° Justificantes de encontrarse al m . 
m ente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por e! De
legado Sindical Provincial, Asesor Ju 
rídico de la Delegación Sindical Provin
c ia ! ; el Jefe, Secretario técnico y Ar
quitecto asesor de la Jefatura Provincial 
de la Obra Sindical del Hogar y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 de) Reglamen
to de 8 de septiembre de 1930) se des
truirán ante el Notario, procediéndose a 
cí/fi ti ni. ación a la apertura, ante dicho 
Notario,1 de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la broposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes^ a cargo d^l 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores 
los 'resguardos de lo-s depósitos y demá9 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo seña’ado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pag^s al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 24 de enero de 194.8.—1E1 Se
cretario general de la Obra, Angel 
Segura.

12 1—O*

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E  M A D R ID  

Secretaria de la Junta Administrativa 
de Contrabando y  Defraudación, 

Sección de Aduanas

Notificación

Ignorándose el actual paradero da 
don Justo Gómez Sevilla, cuyo último 
domicilio fue en Sevilla, calle Jo sé  de 
la Cámara, núm. 3, en donde se ha .in
tentado esta notificación, por la presen
te se le hace saber que esta Junta Ad
ministrativa, en sesión celebrada el d.a 
22 de octubre de 1947, para ver y fallar 
los expedientes números 8 og y 958/47, 
instruidos por aprehensión de ochenta y  
tres kilos de sucedáneos y descubrimien
to de otros 2.019 kilogramos, respectiva
mente, ha acordado imponerle la multa 
do 896,40 pesetas en el primero, y de 
27.256,50 pesetas en el segundo, debien
do ingresarlas en el plazo de quince días, 
contados desde el en que aparezca ‘a  
presente notificación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DiEL EST A D O , y en caso 
de insolvencia, condenarle a la pena sub
sidiaria de privación de libertad de un 
día por cada cinco, pesetas que deje da 
pagar.

Contra estos fallos pueden interponerse 
los recursos reglamentarios, a tenor de 
lo que disponen la Ley de Contrabando 
y Defraudación vigente, e¡n su artículo 
113 , y <A Reglamento cié Procedimientos, 
en sus artículos 114  a 116 .

Madrid, 26 de enero de 1948.—El Se. 
cretario, Francisco Espí Alfaroá

1S2-O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E M A D R ID  

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación 

Sección de Aduanas

Notificación

Ignorándose el actual paradero de dwl 
José Gómez Sicilia, productos «Júpiter», 
cuyo último domicilio fué en Sevilla, ca
lle José de la Cám ara, núm. 3 duplica
do, en donde se ha intentado esta no
tificación, por la presente se le hace sa
ber que esta Junta Administrativa, en 
sesión celebrada el día 212 de octubre 
de 1947, para ver y fallar el expediente 
número 851/47, instruklo por aprehen
sión de 1.45b kilos de sucedáneos de 
caté, ha «acordado imponerle la multa de 
15.724,80 pesetas, debiendo ingresarlas 
en el plazo de quince días, contados des
de el en que aparezca la presente noti
ficación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , y en caso de insolvencia, con
donarte a la pena subsidiaria de priva
ción de libertad de un día por cada cinco 
pesetas que deje de pagar.

Contra este fallo puede interponer los 
recursos reglamentarios, a tenor de lo 
que disponen la Ley de Contrabando y 
Defarudación vigente, en su artículo 113* 
y el Reglamento de Procedimientos, en 
sus artículos 114  a 116 .

Madrid, 26 de enero de 1948.—El Stm 
cretario, Francisco Espí Alfaro,
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DELEGACION DE HACIENDA DE  

H U ELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Custodia, francisco Palma, José 
Antonio Gandía y Vento Campanizo, que 
últimamente lo tuvieron en el Depósito 
Municipal de Di Cerro de An-dévaJo, se 
ks hace saber por medio de ia presente 
que a las anee horas del día cuatro de 
marzo, y en esta Delegación, calle Ve- 
larde, número i, ha de celebrarse Junta 
Administrativa para vor y lailar el expe- 

1 diente número 525/47, instruido por 
aprehensión de diez combinaciones de 
señora, un franco de colonia, un par de 
medias de seda, unas tijeras, seis bro. 
ches, tres pares de 7.are*líos, treinta de
dales, dos velos, tres metros de camisas, 
2,5 metros de encajes, nueve pares de 
alpargatas, etc., en el que figuran encar
tados, así como que pueden presentar en 
el acto de la Junta las pruebas que es
timen ptrii.rkíiue¿i a su mejor defensa, y 
que tienen derecho a designar un Vocal 
que forme piu le de la misma y que ha
brá do s*r individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado en e>ta capital, con más de 
cinco años de e jercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 57 dei Reglamento de Proetdi- 
miontos.de 2q de julio de 1924, debiendo 

. advertirles que de no concurrir será fa
llado en rebeldía.

Mué! va, 31 de enero de 194S.—El Se- 
erotario de la Junta, ipernando Díaz.— 
nV.o B.°, el Delegado-Presidente, P. S., 
Castro.
*  ____

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE S EV ILLA

Transporte, transformación y distribu, 
ción do energía eléctrica

Peticionara : I) >ña Cristina de la Ma. 
za Falcó, 1,2 de Octubre, 2.—Sevilla.

Objeto : Electrificar su finca «La Na
va», término de Morón de la Frontera.

Longitud del ram al: treinta metro».
Potencia a transformar: 10 KVA.
Tensión: 15.000/220/127 voltios.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se. consideren afec
tados por la misma presenten, por du- 
picado y debidamente reintegrados, en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
España, los escritos que estimen opor
tunos, plazo diez días fecha de publica
ción.
• Sevilla, 11 do diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, L , Sequeiros.

 ____________
DELEGACION DE INDUSTRIA  

DE S E V ILLA

Transporto, transformación y distribu
ción de energía eléctrica.

Peticionario; Don Federico Fernández 
do Bobadilla. San Juan Bosco, 19.— 
Ecija.

Objeto: Electrificar su finca «Molino 
íc l Mirador», término de Ecija.

R am al tino acom etida.

Potencia, a transportar: 20 KVA
Tensiones: 17.000/220/127 voltios.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
S e hace publica esta petición para 

que cuantos industriales se consideren 
afectados por la misma presenten en 
esta Delegación, plaza de España, por 
triplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos oportunos, dentro del plazo de 
diez días de la fecha de publicación de 
este anuncio.

Sevilla, 23 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

274-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
D E S EV ILLA

Ampliación y sustitución de maquina
ria con carácter de perfeccionamiento

Peticionaria : La Carmonense, S. A,, 
Patio de Banderas, 17, Sevilla.

Objeto: Sustitución de elementos de 
molturación y de limpia y cernido, ya 
viejos, por otros modernos, instalando 
además algunos nuevos de limpia en su 
fábrica de harinas sita en Carmena.

Producción: Aunque la longitud total 
trabajante aumenta en dieciséis centí
metros, la entidad peticionaria renuncia 
al aumento de cupo que pudiera corres- 
pouderle por dicha diferencia, por lo 
que la proyectada modificación se con
sidera como perfeccionamiento.

Esta industria em-p eará solamente 
maquinaria de fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se sientan afectados 
por la misma puedan presentar los es- 
crios que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrado, den
tro del plazo de diez días, e*1 las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 16 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, (L. Sequeiros.

275-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SE V ILLA

Nueva industria
Peticionario: 'La Fontanilla, S. L ., 

Utrera, extramuros.
Objeto: Instalar en su fábrica ,de ja

bones de tocador e hidrogenaejón de gra- 
r sas, tn Utrera, una sección complemen

taria para aprovechar los aceite» conte
nidos en los huesos de aceitunas y de se
millas de palmlste y demás semillas olea
ginosas, excepto las de cacahuete, avella
na y almendras, para atender a sus pro
pias necesidades industriales.

Producción : Será la correspondiente al 
tratamiento d'£ 10.000 kilogramos de hue
sos de aceitunas o de semillas oleagino
sas en ocho horas.

E9ta industria empleará solamente ma
quinarias y materias primas de produc
ción nacional.'  ̂ ’

Se hace pública esta petición para que 
lo» industriales que se consideren alen
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que consideren convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro dU plazo de die2 días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 19 de diciembre de 1947.—E! 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

i DELEGACION D E INDUSTRIA D E  
j S E V ILLA

Nueva industria
Peticionario : Don Antonio J. de .Rue

da, avenida Gran Capitán, 10, Córdoba-
Objeto : Electrificar su finca Casilla de 

Santa Ana, término de Ecija.
Longitud del rainaá: 1.550 metros*
Potencia a transportar: 20 KVA.
Tensiones, 17.000-220-127 voltios.
Se emplearán materiales dé procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que- 

cuantos industriales se con-sideren a c e 
tados por la misma presenten en esta De* 
legación, plaza de España, por triplica
do y debidamente reintegrados, los escru  
tos oportunos, plazo diez días fecha pu
blicación de este anuncio.

SevilL, 23. de diciembre d>e .1947.—E| 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros*

276-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
S EV ILLA

Nueva industria
Peticionarios: Don Federico Crespo

Camino, don Juan Olivert Serra, don M - 
guol Royo Martínez y don Alfredo Rosi 
Faivaro, domiciliados en Sevilla, calle 
Brasil, núm. 26.

Objeto: Dvshídratación de producida 
hortícolas en La Rinconada.

Producción: Aproximadamente, 2.500 
kilogramos de productos hortícolas, ya 
deshidratados, en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinarla y materias prima» de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu£ se consideren afec
tados por la misma puedaw presentar los 
escritos que estimen conveniente, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficina» 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 23 de diciembre de 1947.—Ei 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

277-O,

DELEGACION  D E INDUSTRIA DE  
AVILA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Anselmo Sánchez
Emplazamiento: Pedro-Bernardo.
Domicilio; Pedro-Bernardo, cuesta del 

Rollo.
Objeto: Instalación de elementos de 

carpintería complementarios do su in
dustria de sojrrería mecánica de made* 
ras, sita en Pedro-Bernardo.

Esta industria empleará maquinaria yt 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a l 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo do diez días, en las ofici- 
cinas de esta Delegación, avenida da 
Portugal, 27, bajo.

Avila, 9 de enero de 1948.—(El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

41S-0*
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario : Don José  Arana OsOro.— 

E lgó ib ar.
Objeto de la am pliación : Construc

ción de m áquinas-herram ientas.
Producción : A- tual, 90 fr e id o r a s  uni

versales a! año. Con la ampliación ¿e 
construirán 36 reí tificadoras, 12 m an- 
drinadoras y 60 taladros.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m ateria? prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran a c e 
tados por la misma presenten les escri
tos que estimen oportunos, por trip ica. 
do y debidam ente reintegrado?, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Prim , nú
m ero 35.

Sa-n Sebastián, 2r de diciem bre de 
1947.— E l Ingeniero Je fe , R afae l Latai- 
llade.

435— Q*

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE OVIEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Den Jo sé  Fernández Jo_ 

g lar, en nom bre de, la S. L . C uesta y 
Com pañía, dom iciliada en ¡La O bra (In„ 
fiesto).

O b jeto : So licita  establecer en el m en. 
donado lugar una industria de aserrar 
m aderas, com puesta p or:

Una sierra de cinta de un m etro de 
vo lan tes; una m áquina para aserrar y 
contornear a man piezas de hasta 900 
m ilím etros de a tura de corte, diámetro 
de volantes 700 m ilím etros; un carro de 
garras  de cuatro m etros de longitud ; 
m áqu'na afiladora dt c in ta s ; m áquina 
soldadora de hojas de s ie rra ; motor e .éc. 
trico de n  H. P 

No se solicita importación alguna 
S e  hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la m is
m a presente los eserto s que estim e 
oportunos, debidamente reintegrado- y 
por duplicado, en las oficinas de esta 
De egación, San ta C ruz, 13 , 4.°, en e 1 
plazo de diez día?.

Oviedo, 15 de enero de 1948.— El ln- 
gernero Jefe , Joaquín Cores M asavéu.

172— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE OVIEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Gijón López Gon

zález.—ü.jón, Corr.ca, 09.
O b jeto : Solicita establecer en G ijón , 

o su Concejo, una industria de refine
ría  con hidrogenación de aceites de pes
cados, con producción propia de hidró
geno.

U tilizará los siguientes elem entos: 
Un depósito de batidora.
D os depósitos lejieros.
Cinco uecartadoies.
Una bomb r o a t v a  centrífuga.
U n filtro prensa con 25 placas.
U n depósito preparados de aceites.
Un depósito desodorizador e hidro- 

genador.
U n depós:to recalenta-dor#
Un depósito refrigerador.

Un depósito condensador.
Una b o m b a  cil.ñdro horizontal, 

de 5 C V .
Una bomba rotativa, de 2 C V .
Un filtro prensa de 20 placas metá- 

licas.
Un depósito refrigerante.
Una caldera d^ vapor
Dos aparatos generadores de hidró

geno.
C uatro lavadores de hidrógeno.
Un gasóm etro.
Producción : G rasas hidrogenadas, kilo

gram os i<ro.ooo, anualm ente
S u lfa t j Ge cinc, 130.000 k.los anua.es
No se solicita importación alguna
Se hace pública esta petición para 

que qu.ar» se considere afectado por Ia 
mism a presente lo-, escritos que estim e 
necesarios debidamente reintegrados y 
por dup ’.it ado, en las oficinas de • sta 
Delegación, antes de plazo de diez días.

Oviedo, 2 1 de enero de 194b — El
Ingeniero Je fe , Joaquín  Cores M asavéu

169-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE OVIEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario : Don Jo sé  Rayón F er.

nández, domicilia io en C an gas de Onis.
Objeto : Solicita esfabb er en A rrion. 

das, kilómetro 0,7 de la carretera a 
’F ios, una industria d<- fabricación de la
drillo y teja, com puesta p or:

Dos hornos de 30.000 piezas de capa
cidad cada uno.

Una máquina galletera.
Un molino barrero.
Motores elé trico y D iessel, d e  15  ca» 

ballos cada uno.
No st solicita importación alguna.
PrtKiucción anual p rev ista : 1.300.000 

piezas.
Se hace púb’ ira esta petición para  que 

quien se considere afoctado por la m is
ma presente los escritos qu* estim e 
oportunos, debidamente reintegrados y 
por duplicado, on las oficinas de e-ta 
Delegación, Santa Cruz, 13 , cuarto, an
tes del plazo dr diez días.

Oviedo, 15 de enero de 1948.—lEl In
geniero Je fe , Joaquín C ores M asavéu.,
• 1 7 1 .0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
GUIPUZCOA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don M arcelino Idfgoras 

G u rid i.—Oñate.
Obj< to oe la in d u stria : (Fabricación de 

tejas y adrillos.
Producción: 25.000 piezas m ensuales, 

en total.
E -ta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petiv ión para qui

los industriales que s* consideren a fec
tados por la mism a presenten lo>> es
crito? que estimen oportunos, por tri. 
pücado y debidam ente reintegra-dos, den
tro del plazo dt diez d ías, en las ofici- 
ñas de esta Delegación de Industria, 
Prim , 35.

San Sebastián, 30 de diciem bre de 
1947 — E l Ingeniero Je fe . R a fa e l L a ta L  
Hade.

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  D E 
GUIP UZCOA

Ampliación de industria
Peticionario : Pruductus Lem z, S. A .—1 

Salinas de Leniz.
O bjeto de la am pliación : Obtención 

de hipi clorito de sosa. .
Producción : La actual es de 3.200 ki

los de s,al, vn jornada de veinticuatro 
hora?. Con ¡a am pliación »e obtendrán 
S.üoo litros diarios de hipoclorito de 
sosa.

E s ta  industria empleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta p in tó n  para que 
los in d u str ié is  qu-t ?e cons.deren ateo, 
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, p d  tri- 
p irado y debidamente» reintegrados, 
dentro del plazo de dbz d ías, en las o fi
cina? de esta Delegación de Industria, 
Pr.m , *5.

San Sebastián, 24 de diciembre de 
1947 — E l ingeniero Je fe ,  R afae l L a- 
taillade.

439-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n ario : Don L u is Bolum buru

Furundarena Plactncia de ias Arm as.
Objeto de a in d u str ia ; Construcción 

de accesorios para aparatos dé radio y 
montaje de ¡os misrnó9.

Producción : Accesorios diversos para 
50 aparatos al mes.

E sta  jndustria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que «e consideren alec- 
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del p;azo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Prim , número 35.

San Sebastián, 23 de diciembre de 
1947.— E l Ingeniero Je fe  R a fae l L a ta L  
Hade.

438—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario : V illar y Com pañía, San 

Sebastián.
Objeto de la ampliación : Am pliar su 

actual industria de fabricación dt co
ches y sillas» para niños, herrajes para 
mueb es intanti es, juguet- n a ’c*. general 
y artículos derivados de los m ism os.

Producción : Alcanzar una producción 
de 24.000 unidades entre coches y sillas 
de niño, y 50.000 unidades de juguetea 
de diversos tipos.

E sta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los in d ustria l s que «e consideren afecta
dos por la m ism a p r i m e n  os escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas
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de esta Delegación de Industria, Priin, 
número 35.

San Sebastián, 23 de diciembre de 
1947.—El ingeniero Jtfe , Rafael Latai- 
Jladc.

437—0 - __________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Construcciones Madina. 
Ver gara.

Objeto de la industria: Construcción 
de máquinas-h< rramientas.

Producción anual: Cuatro mandrina- 
dora^, veinte fresadora > universales, 
veinte tornos mecánicos y cuarenta li
m adora^

Esta industria emp’oará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públna <.sta petición para que 
los. industriales que consideren afec
tado* por la mi>ma presen ton lo? ‘es
critos que estimei oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de osta Delegación de Indus
tria, Prim, 35.

$an Sebastián, 30 de diciembre de 
3947. — El Ingeniero Je fe , Rafael La- 
taillade.

440-O.

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionario: Don Juan y Humberto 

Riv* ra de Alvarad .
Domicilio : Torre de Miguel Sesmero.
Lugar de situación de la industria: 

Torre de Miguel Sesmero.
O bjeto: Instalación d+ una industria 

de extracción de aceite de oliva para 
irml'turar aceitunas de su propia co
becha.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras mat* rias nacionales.

Se hace púb'ica esta petición para 
qufc los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten  ̂ por 
triplicado lo¿. escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 10 de enero de 1948.—E ‘ ln- 
gemero Jefe  interino, Aureliano Martínez. 
^ 442— 0 ._______________________

D ELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo i.», apartado b)

Peticionario: Don Martines Atalaya 
y Domínguez, S. L.

Domicilio : Llerena.
Lugar de situación de la ind ustria : 

L lerfna.
O bjeto: Ampliar s,u industria de ex

tracción de aceite de oliva mediante la 
instalación de un motor e'éctrico d« 
í °  H. P.

Esta industria empleará maquinaria 
jr prinn rias materias nacionales.

Se hace pública esta petición para qu*

los industriales que se consideren afec
tados por la misma pres  ̂nien pur tri
plicado '.os estrilos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 13 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe interino, Aurelano Martínez.

441 O . ________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MALAGA 

Ampliación da industria

Peticionario: Don Francisco Ruibé-
rriz de Torres Lara.

Domieiiiio: M á.aga (capital), calle
Maestranza, núm. 1 1 .

Objeto ; Amp.iar su industria de cons
trucción y r< paración dt aparatos de 
«Parques de Atracciones».

Emp azamiento ; El arriba expresado.
Producción: Unas quince toneladas

al año.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos dg la 

norma segunda de .a Ord^n ministerial 
de 12 d-t lyeptit-mbre de 1939.

Málaga, 19 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Elias L . de Ullívarri.

262.O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MALAGA

Peticionario; Don Faustino Fernán
dez Nespral.

Domici.io: M ábga (capitall), calle de 
Mart nez Campos, núm. 9.

O bjeto: Instalar una línea trifásica 
a 2.500 voltios y 75 m. de longitud. Un 
transformador n ductor, 2 500/220-127 
vo.tios y 10 KVA. de patencia, y una 
red de baja tensión para los receptores 
de su finca «Virreina», sita en término 
municipal de Málaga (Ciudad Jardín).

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos dt la 

norma segunda de a Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Málaga, 22 de dicfrmbr» de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Elias >L. dt Ullívarri.

263-O

DELEGACION D E INDUSTRIA 
OE MALAGA

Peticionario: Don José Jiménez Mo
lina.

Domicilio : E. Pu* nte-Archidona.
Objeto : Sustitución de dos parejas d  ̂

piedras de 1,20 m. 0 ,  por cinco molinos 
de ci.indros, sin aumento de capacidad 
de molturación, solamente como perfec
cióname nto d't industria.

Emplazamiento : Puente_Archidona.
No se precisa importación algun¿.
Lo que se publica a efectos dt !a 

norma segunda de .a Ordvn ministeria1 
de 12 de septiembre de 1939.

M álaga, 29 de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Elias lL. dt Ullívarri.

264-O

DELEGACION D E IN D U S T RIA 
DE MALAGA

Peticionario: Don Juain Chawe9 Mén
dez.

Dom icilio: Cártama (Málaga).
O bjeto j Instalar una l¿nea trifásica a

5.00o voltios y 70 metros de longitud. 
Un transformador-reductor 5.000/220- 
127 v. y 15 K V A ., tipo caseta, y un 

grupo eectrobumba, de 15 H. P., en su 
finca «Va-llejo», sita en Cártama.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Málaga, 23 de diciembre de 1947.*—Eí 
Ingeniero Jefe, Elias iL. de UDívarria

265.O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MALAGA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Tom ás Palop Cam

pos.
Domicilio: General Franco, núm. 10, 

Campillos.
O bjeto: Implantación de fábrica de 

hielo.
Emp azamiento: Campillos.
Producción : 2.000 kilogramos en vein- 

ticuatro horas.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Málaga, 29 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Je fe , E lias L . de Ullívarri*

271-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario: Eléctrica de Vélez-Má- 
laga, S. A.

Domicilio: Vélez-Málaga, oalle Rome
ro Pozo, núm. 6.

O bjeto: Ampliar la red de baja ten
sión en Rincón de la Victoria para dar 
suministio al abonado don José Jim é
nez Montañez.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 10 de d ciembre de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, E ía s  L . de Ullívarri*

272-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MALAGA

Amplaciór de industria
Peticionario: Don Luis Sarriá Ga

llego.
Domicilio: Plaza de Sari Francisco, 

número 14.
Objeto: Fabricación, sin aumento de 

producción, ni cupos, de fideos y pasta 
para sopa, • on las harinas de su fábrica 
de deshidratados, ¡harinas y féculas de 
patatas y batata.

Em pozam iento: Antequera.
Poducción: La misma autorizada.
No se precisa importación alguna.
Lo que Se publica a efectos de la ñor. 

ma segupda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Má aga, 3 de diciembre de 1947.—E l 
ingeniero Je fe , lElias L . dt UllívarrL 

270— 0 *



A nexo único.- Página 386 7 febrero 1948 B. O.  del  E.— Núm. 38

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA 

N u e va i n d u s t r i a
Peticion aría : Don Fernando Q rs M ar- 

íriiez.
D om icilio : Gakiácano.
Objeto de !a implantación : Instalar un 

taller destinado a la fabricación d* una 
b isagra reforzada tu te lar , patentada.

Capacidad de ,producción: Dos m illo
nes de unidades anuales en jornada de 
ocho horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
¿y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
8os industriales que se consideren aíec- 
:ta<los por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro de! 
plazo de diez d ías, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria (Gran V ía, .j¿).

Bilbao, 2 , <le diciem bre de 1947*— 
FU Ingen ieio  J^ le , L . Fernández T apia.

106-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA

Ampliación de industria
P eticion arlo : T orn iü eria  A a iigarrag o  

f  C om pañía, S . 1 *.
D om icilio . Lu zarra , ¡número 20. D eus- 

L> (B ilbao).
O bjeto de la  am pliación : Instalar en 

£11 industria de lom illería  seis turn >s 
v una roscad ora doble» y  m aquinaria 
.fe uxi liar.

Capacidad de producción: E l  doble 
/que la actual.

E s ta  in d u stria  em picará m aquinaria 
jy m aterias prim as nacionales.

S e  b a o  pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten los e s 
critos que estim en oportunos,  ̂ dentro 
riel plazo do diez d ías, por triplica io 
k reintegrados, en las oficinas de esca 
‘Delegación de Industria (Gran V ía, 45).

B ilbao, 19  d e  noviem bre de 1947.— Ei 
¿n gm iero  Je fe , IL. Fernández T ap ia .

iUS-O.
f “ '

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA

Mejora de industria
P eticion ario : L a  C onchita, S . A .
D om icilio :7 H urtado de Amézaga» nú- 

gnero 4, Bilbao. \
O bjeto de la m ejora . Su stitu ir la n ía . 

iqu*raria de su industria de fabricación 
«de hilados y tejidos de yute, correspon- 
d k r * e  a  h ilatura y preparación, por 
o trrs de ¡procedencia extran jera. Su stiíu - 
y ..do 2.444 husowb Por i-óqó husos.

C a p a rija d .d e  .producción: N o aum enta 
L  O pacidad  de producción.

M aquinaria a in stalar:
U na instalación de mezclar la em ul

sión» 52.380 pesetas.
Una m áquina de desplegar, peinar y 

ablandar. 138.7*80 peseta?.
Una báscula de pesar, con tran sm i

sión h \ibie de los cilindros alim enta
rio res de la m áquina de desplegar* -pese-
iUK I 2 - J . . O .  '

Cuaíi , rardas circulares com binadas, 
l-así; - v fina>, 665.820 pesetas.

D .ri primeros m ancares de espirales, 
137. 40 pesetas.

Do* segundos manuares» 1S9 000 pe-. 
,sc:as.

Cinco m anuares repasadores especia
les para  yute, 661.500 pesetas.

Ocho hiladores de cintas, con mudada 
autom ática y estiraje controlado, de 
cien husos cada uno, 1.274.760 .pesetas.

Nueve hiladoras de cintas, con mu
dada autom ática y estiraje controlad1"», 
con 94 husos cada una, 1.466,910  pe
setas.

Una mechera de espirales de So hu
sos, 201.37;) pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tam o los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar c íem en o s cuya im portación se so
licita, presenten los escritos que estim tn 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta " D elegación de Industria 
(Gran V ia 45).

Bilbao, 22 de enero de 194S.— Di In
geniero Je fe , L  Fernández 'lu p ia .

1 6 ,-0 .

2.º JE F A T U R A  DE E S TU D IO S  Y  
C O N S TR U C C IO N  DE FER R O CA

R R ILES

Negociado de Expropiaciones
Desconociendo el paradero de Agencia 

Lecum berri, don Ricardo Casado, don 
Antonio Carceller, don Víctor ¡Martínez, 
don Félix  Gi-í y don Atilano Sim ón, 
dueños de la- fincas números 6, 56, 56b 
<X>, 82 y 107 del expediente de expropia
ción del término municipal de Tudela 
(X avan a), incoado con motivo de la 
«Conversión de vía en ancho norm al de 
la lim a  dv Tudela a Tarazona», e igno
rándose que hayan dejado representante 
legal, y teniendo en cuenta lo que dis- 
porte el párrafo segundo del artículo 42 
del Reglam ento de, la Ley de Expropia
ción Forzosa de 13 de junio de 1S79 y 
las facultades concedidas por la Ley mi
nisterial <!e 2S de marzo {te 103.5,

Esta Je fatu ra  ha resuelto insertar las 
hojas de aprecio redactadas por el Pe
rito de la Adm inistración, don* Angel T o . 
rres Alcázar, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de N avarra» y fijar 
un plazo de quince días, contados desde 
la publicación en dichos «Boletines O fi
ciares» para que los propietarios o per
sonas que legalm ente les representen con
testen por escrito a esta Je fatu ra , calle de 
Sag asta , núm. 30, 3 .0, dentro de dicho 
plazo, aceptando o rehusando lisa y llana, 
mente la oferta advirtiéndoes que si rehú
san la oferta están obligados a presentar 
la hoja de tasación que previenen los a r . 
tículos 27 de la Ley y 44 del R eglam en. 
to de expropiación forzosa ya citados, y 

previniéndoles además, que si en el refe
rido plazo no contestan cosa alguna se 
les tendrá por conformes con la oferta 
de la Administración, como prescribe el 
artículo 43 del referido Reglam ento.

M adrid, 26 de enero de 1948.— E l In . 
gen-ero Je fe , 2.0 je fe , E . K ov/alski.

II oía de aprecio señalada en la relación  
con el núm ero  6, D istrito M unicipal de 

Tudela (Navarra)

Don Angel Torres Alcázar, Perito nom
brado en ren-esr.ntación de la Adm inis. 

' imción del Estado.
C ertifico : Que a Agencia Lecum 

berri, elonreifiada en Pam plona, con 
motivo de la ejecución do la obra

de utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupa • en ia finca rústica, tér
mino municipal de Tudela, partido ju 
dicial de T urnia, la extensión superficial 

i de *3» 15 áreas de terreno riego 2 .* dedi
cado a olivar, m ás 17 olivos, cuya finca 
figura en la relación detallada y corre
lativa de todas Ins que s e . expropian y 

en el plano con el número 6 de orden. 
La cabida total de I-a finca es de 49,40 
áreas, y sus linderos son : Norte, Sa lva
dor Pérez ; Sur, M aría' Gaztelu ; E s t e , . 
Felipe Moreno, y Oeste, acequia. E l 
producto en renta por toda la finca 

ignora. La contribución que por la 
m ism a se paga, 14,33 pesetas. L a  ri
queza imponible, conforme ai resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está r*- 
presentada por la cantidad de 91 pese
tas. La  cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la expro
piación, según los últimos repartos, de
duciéndola por te riqueza imponible, as
ciende a 2,90 pesetas. La  expropiación 
interesa a la finca en form a transversa*. 
Y  habiendo, calculado el valor en renta 
y venia de la superficie que ha de ex- 
propiarse, así Corno todo cuanto la í>-y 

y Reglam ento previenen, debe tener
se en cuenta para su justiprecio, in
cluso el 3 por 100 de precio de afección, 
conceptúa el Perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario por la adquisición 
<L1 inrmvebV y demás que va expresado 

’ la  cantidad de nueve mil setecientas no. 
venta y una peseras con treinta y nueve 
céntimos.

H oja de aprecio de leí finta señalada en 
la relación con el núm ero  56, Distrito 

M unicipal de Tudela  (N avarra )
Don Angel Torres Alcázar, Perito nom

brado en representación de te Admi
nistración del Estado.
C ertifico : Que a don Ricardo C a

sado, vecino de Tudela, con m otivo 
de la ejecución do la obra de uti
lidad .pública arriba expresada, se le 
ocupa en te finca rústica, término m u
nicipal de T udela, partido judicial de 
Tudela, la extensión superficial de 2 5 ,10  
áre-as de terreno riego olivar de 2 .a y 36 
olivos, cuya linca figura en la relación 
detallada y correlativa de todas ]as que 
se expropian y en el plano con el núm ero 
56. La cabida total de la finca se ignora, 
y sus linderos son : Norte, Pedro A o sta ; 
Sur, A, Canceller ; Este, V , y Oeste,* V„ 
E l producto en renta, por cada año, de 
toda la finca, se ignora, como igual
mente todos los dem ás datos de am u  
liara m iento. L a  expropiación interesa a 
la finca en form a transversal. Y habiendo 
calculado eJ valor en renta y en venta de 
la superficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la  L ey  y Reglam ento 
previenen, debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 com o 
precio de afección, conceptúa eJ Perito que 
suscribe puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición deil inmuebV v dem ás 

que va expresado, la cantidad de veinte 
mil ciento cuarenta y nueve pesetas con 
sesenta y cinco céntimos.

Il.oja de aprecio de la finca señalada en 
Ui relación con el núm ero  56’ , D istrito  

M unicipal de Tudela (N avarra)
Den Ange) Torres Alcázar, Perito nom

brado en rep'-esrntación de ’-a Adm inis
tración del Estado.
C ertifico : Que a don Antonio C a r

ee 1 1 er Bon a, vecino de Tudela, cotj
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motivo de la ejecución de la obra de 
utilidad pública arriba expresada, se le 
ocupa en !a finca rústica, término mu
nicipal de Tudela, partido judicial de 
Tucfela, la extensión superficial de 6,94 
áreas de terreno riego 2.a, dedicado a ce. 
reales, cuya finca figura en la relación 
detallada y correlativa de todas las que se 
expropian y en el plano con el número $6*
¿e orden, y sus linderos son : Norte, ace
quia ; Sur, viuda de Carlos Corti ; Este, 
acequia, y Oeste, camino. El producto 
en renta. No hay datos. La contribución 
que por la misma se paga, 70,24 pesetas.
La riqueza imponible, conforme al resu- 
tado de los datos oficiales obtenidos, está 
representada por la cantidad de 445,50 
pesetas. La cuota de contribución que co. 
rrespond? a la zona objVto de expropia
ción, según los últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, ascien
de a 1,41 pesetas. La expropiación inte, 
resa a la finca en forma transversal. Y  
habiendo calculado el valor en renta y en 
venra de la superficie que ha de expro
piarle, asi como todo cuanto la Ley y 
Reglamento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecer 
d  propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado, la 
cantidad de tres mil cuatrocientas dieci
ocho pesetas con veintiséis céntimos.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 66, Distrito 

Municipal de Tudela {Navarra)

Don Angel Torres Alcázar, Perito nom
brado en representación de la Adminis
tración del Estado. 0

Certifico: Que a don Víctor M ar
tínez, vecino ; de Tudeía, con motivo 
de la ejecución de la obra de utilidad 
pública arriba expresada, se le ocupa en 
la finca rústica del término municipal de 
Tudela, partido judicial de Tudela, la 
extensión superficial de 3,49 áreas de ttw 
rreno de riego 2.a, dedicado a cereales, 
cuya finca figura en ia  relación detallada 
y correlativa de todas las que se expro- 
pian y en el plano con el número 66 de 
orden. La  cabida total de la finca es <ie 
27 áreos, y sus linderos so n : Norte,
Aurelio Sagastiberra; Sur, senda; Este, 
Mario iMunárriz, y Oeste, Marquiño Pé. 
rez. No hay datos del producto en renta, 
por cada año, en toda la finca. La  con
tribución que par la misma se paga, 
5,49 pesetas. La riqueza imponible, con- 

. forme al resultado de los datos oficiales 
obtenidos, está representada por la can
tidad de 48 pesetas. L a  cuota de contri
bución que corresponda a la zona de la 
expropiación, según los últimos datos, 
deduciéndola por la riqueza imponible, 
asciende a 0,78 pesetas. La expropiación 
interesa a la finca en forma transversal.
Y hab;endo calculado el valor en renta y 
en venia de la superficie que ha de ex . 
propiars*\ así como todo cuanto ja Ley y 
Reglamento previenen, debe tenerse pn 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 

100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
ni propietario por la adquisición del in- 

' mueble y demás qiue va expresado, la 
cantidad de mil cuatrocientas setenta y 
tres pesetas con cuarenta y un céntimos. ,

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 82, Distrito 

Municipal de Tudela (Navarra)

Don Angel Torres Alcázar, Perito nom
brado en representación de la Admi
nistración del Estado.
Certifico: Que a don Félix Gilí,

vecino de Tudel¿, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se fe ocupa en 
la finca rústica, término municipal de 
Tudela, partido judicial de Tudela, la ex. 
tensión superficial de 6,34 áreas de teriv- 
nu de riego 2.a, olivar y cinco olivos, cuya 
finca figura tn la relación detallada y co. 
rrelativá de todas las que se expropian 
y en e ’ plano con el número 82 de orden, 
y sus linderos son : Norte, Isabel Imaz ; 
Sur, Luis Ochoa , Este, V, y Oeste, V. 
No hay datos de amillaramiento. La ex
propiación interesa a la finca en forma 
de un extremo. Y habiendo, calculado el 
valor en ixmta y en venta d* la superficie 
que ha de expropiarse, así como todo 
cuanto la Ley y Reglamento previenen, 
(jebe tenerse en cuenta para su justiprecio, 
incluso cíI 3 por ioq como precio de afec
ción, conceptúa el Perito que suscribe 

. puede ofrecerse a<l propitario por la adqui
sición del inmueble y demás que va ex
presado, la cantidad de tres mil nove
cientas tres pesetas con noventa y dos 
céntimos.

Hoja de aprecio señalada en la relación 
con el número 107 de las fincas, Dis
trito Municipal de Tudela (Navarra)

Don Angel Torres Alcázar, Perito nom
brado en representación de la Adminis
tración del Estado.
Certifico: Que a don Aú-Uno Si

món, vecino de Murchante, con mo
tivo de' la ejecución de la obra de 
utilidad pública arriba expresada, se le 
ocupa en la finca rústica, término muni
cipal de Tudela, partido judicial de T u 
dela, la extensión superficial de 0.74 
áreas de terreno de riego 2.a, olivar y tres 
olivos, cuya finca figura en la relación 
detallada y correlativa de todas las que se 
expropian y en el plano con el número 
107 de orden. La cabida total de la 
finca se ignora, y sus linderos son : 
Norte, cam ino; Sur, T . Martínez; Este, 
V, y Oeste, V . No hay datos de amilla
ramiento. La expropiación interesa a la 
finca en forma transversal. Y  habiendo 
calculado el valor en renta y en venta de 
la superficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la Ley y Reglamento 
previenen, debe tenerse en cuenta para 
su justiprecio, incluso el 3 por 100 de 
afección, conceptúa el Perito que suscri
be puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás qu^ va 
expresado, la cantidad de mil ciento cua
renta y una pesetas con ochenta y cinco 
céntimos.

158—O.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ZAMORA

Concurso
De conformidad con lo que determina 

el apartado c) del artículo 30 del E s 
tatuto de Recaudación, y en armonía con 
las Ordenes del Ministerio de Hacienda 
de 2 do marzo y 15 de abril de 1943, 
la Diputación convoca concurso para la

provisión del cargo de Recaudador de 
contribuciones del Estado en las zonas 
de Zamora y Benavente, entre funciona
rios pertenecientes a esta Corporación 
la primera desellas, y la segunda, entre 
funcionarios fde Hacienda, con arreglo 
a fas siguientes

B a s e s

L a  cantidad a recaudar sc-rá de pese
tas 6.762.712,52 en ja zona de Zam ora, 
exigiéndose la fianza del 2,50 por 100 del 
cargo anual, con un premio de cobran
za dd 0,75 por 100 en período volun
tario, y en ejecutivo será del 5 y S  por 
100, según afecte al primero o seguiyjo 
grado y cuando él porcentaje obtenido 
en recaudación voluntaria alcance el 90 
por 100 de los cargos de ordinaria y  
accidental. Si esta porcentaje llegara al 
93 poT 100 de los aludidos cargos, el 
premio será el 5 y 10 por 100 sobre 2o 
recaudado en período ejecutivo.

En la zona de Benavente la cantidad 
a recaudar será la de 4.116 .220,18  pese
tas y el premio de cobranza en período 
voluntario es del 1,30 por 100, y en pe
ríodo ejecutivo, así como la fianza a  
constituir, será igual al fajado en la zo na  
anterior.

La  demarcación de cada una de las» 
zonas es la que corresponde a sus par
tidos judiciales respectivos.

La fianza podrá constituirse en metá
lico o en valores del Estado y por me
dio de póliza de caución, siempre que 
la Compañía aseguradora reúna las 
oportunas condiciones de solvencia, ex
tremo que apreciará libremente la Cor
poración.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los funcionarios en activo de la 
excelentísima Diputación y los emplea
dos del Ministerio de Hacienda que po
sean el correspondiente certificado de 
aptitud, conforme a ¡os Decretos de 3 do 
mayo de 1940 y r  de julio de 1941.

(Las aspirantes presentarán sus ins
tancias, dirigidas al señor Presidente de 
la Diputación, en la Secretaría de la 
m isma, durante el plazo de un mes, a 
contar desde el siguiente día a la inser
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , debidamente, 
reintegradas, conforme a la L ey  del 
Tim bre del Estado, más el éstablecido 
por esta Corporación.

A la  solicitud acompañarán los si
guientes documentos: Certificación de 
buena conducta, expedida por la Alcal
día y otra por la Delegación de Infor
mación de F. E. T . y de las J .  O. N. S . 
Provincial o Local, según el lugar de 
residencia del solicitante. Idem de ante
cedentes penales. Idem de no tener de
fecto físico o enfermedad que imposibi
lite el ejercicio del cargo. Idem de per
fecta adhesión al Movimiento Nacional. 
Todos ellos con el timbre del Estado 
y provincial de la Diputación.

E l concurso será fallado,* según los 
méritos y condiciones de los concursan
tes, durante el plazo de dos meses, con
tados desde el siguiente día al de la 

. publicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Este cargo será incompatible con cual
quiera otro del Estado, Provincia o Mu
nicipio, * Entidad oficial o Empresa in
dustrial que tenga vinculados sus inte-* 
reses en esta provincia.
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Si los designados dejasen transcurrir 

dos meses, a contar desde el siguiente 
día al de la publicación de sus nombra
mientos en el uBoletín Oficial») de la 
provincia, sin constituir la correspon
diente fianza, se les declarará excedentes 
voluntarios por un año, desde el fin de 
dichos d o s  meses inexcusablemente, 
aunque'hubiesen renunciado aJ cargo en 
el transcurso de dicho plazo, tanto si 
son funcionarios de Diputación o de Ha
cienda, y en el caso de no serlo se les 
eliminará de todo concurso posterior en 
cualquier provincia, durante el plazo de 
dos años.

Las precedentes bases han sido apro
badas por la Comisión Gestora, en se
sión de 20 de los corrientes.

Zam ora, enero de 1948.—El Presiden
te, Prudencio R. Chamorro.—El Secre
tario, Juan Cuesta.

1(24—O. 

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
LA CO R UÑ A

Comisión Gestora
IConcurso para el nombramiento de R e- 
pau.dad.or de las contribuciones e im
puestos del Estado en la zona de Santiago 

de Compostela

Vacan-te la zona d£ recaudación de las 
contribuciones e Impuestos dei Estado 
de Santiago de Compostela, por haber 
pn sentado su renuncia para el citado 
cargo el que ' hasta el 31 de diciembre 
último venía desempeñándolo, la Comi
sión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial, en sesión celebrada el día 31 
de diciembre de 1947* v en virtud de las 
facultades que 1-e otorga la Orden del 

.Ministerio d-«- Hacienda de 10 de julio de 
1946, con»c> diéndo/e la recaudación ele 
las contribuciones e impuestos del Es
tado, en la provincia, acordó anunciar 
concurso para la provisión del citado 
cargo, con sujeción a las bases que han 
sido publiqadas en el «Boletín Oficial» 
de tsta provincia núm. 15, correspon. 
diente al día de hoy, y cuyo extracto 
es el siguiente:

L a  zona es a de Santiago de Com
postela, y comprende ¡os ayuntam entos 
de Boqueijón, En»fe&ta, Santiago y Ve- 
dra.
, El premio de cobranza en período vo
luntario, e9 el 0,85 por 100.
1 El cargo ascendió en ti año de 1946 
& 4.677.681 pesetas, y la fianza a cons
tituir es la del 5 por 100 del citado car
go, para los funcionarios, y defl 10 por 
(ioo, para los no funcionarios.

lLa vacante corresponde cubrirla por 
el turno de funcionarios provinciales.
1 L a s  solicitudes para tomar parte en 
el concurso se presentarán en ©1 Regis
tro General de la Secretaría de la Di
putación, dentro de los veinte días há- 
<biles siguientes al de la publicación del 
presente anuncio én el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

El designado Recaudador habrá de 
constituir por escritura pública y preci
samente en metálico, valoras públicos 
o  cédulas del Banco de Crédito Local 
de España, en la Caja de la Diputación 
o  en la General ¿e D-pósitos y a dis- 
jposición del señor Presidente difr Ja  Cor- jpor.*ción, 1* fiaxu* ¿eAaUdfe

•Las solicitudes serán clasificadas es
tableciendo la prelación entre los con
cursantes, a los efectos de su designa
ción sucesiva s" gún ©1 orden * stableridt^ 
en caso de renuncia o no posesión del 
designado.

E que sea designado Recaudador, si 
se trata de funcionarios provinciales, será 
declarado excedente en su cargo, con
servando su puesto en el Escalafón, 
computándosela a todos lps e f^ to s ti 
tiempo de servicios prestadas como Re- 
caudador y con derecho a la primera 
vacante que en su categoría y clasr se 
produzca, una vez que haya cesado en 
el cargo de Recaudador.
• El Recaudador habrá de fijar forzosa- 

m< nte su residencia en la localidad que 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda de
signe como capitalidad de la zona, en 
la cual habrá de establecer la oficina 
recaudatoria permanente.

El cargo de Recaudador es incompa
tible con ©1 ejercicio activo, sea o no 
retribuido dt cualquier otro del Estado, 
iProVincia o Municipio, no pudiendo 
«jercer tampoco, dentro del término de 
su jurisdicción, ninguna industria, co

mercio, ni por sí ni por medio de per
sona interpuesta.

(La Excma. Diputación Provincial se 
reserva el derecho de notificar las con
dicionas económicas que figuran en .as 
6ases, a! término d<? cada año na-tural

La Coruña, 20 de enero de 1948.—El 
Presidente. Emilio Romav M'mfoto.— El 
Secretorio, Antonio Millán Millán. 
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EXCM O. A Y U N TA M IE N TO  DE JAEN 

Secretaria. —  Nsgociado de Gobernación 
Personal

El Alcalde de Jaén . '

Hacr saber: Que en cumplimiento 
<le .0 acordado por la Excma. Comisión 
Permanente se convoca examen para 
•proveer fas siguientes plaza9 :

Entre Caballeros 111 uülacios, un d* 
fiauia <ie la Dunda de mu*n-a municipal, 
dotada cun 3.100 peseta*; ©mire ex com
batientes, una de trompa primera, dota
da con 2.5UO ; * ntrt ex cautivo*, una de 
Ciárm ete i.°-3.°, dotada con 2.w00; enue 
huéríanos, etc., una de bombo, dotada 
con 2.500 peseta», y en turno libre, una 
de fliscorno 2.0, dotada con 1.900; una 
de ciarimtt 3-°-2-°, una de saxofón ba
rítono mi b), y una de clarinete 3 .°-!.°, 
dotadas con 1.600; una de timba ero y 
una de trompeta 3.a, dotadas con 1.000 
•pesetas, v una de ordenanza de la ban
da, dotada con 1.600 pesetas.

Durante el plazo de treinta días na
turales, contados desde <\ siguiente al 
de inserción de la convocatoria en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
se presentarán las instancias y docu
mentos, y el examen comenzará dentro 
de los die2 días siguientes al en .que 
haga treinta y ocho naturales de esta 
publicación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jaén, 2j  de entro de 19484—El Al
calde (ilegible)!

• *17-0

EXCM O. A Y U N TA M IE N TO  DE JAEN 

Secroiana. —  Negociado de Gobernación 
Personal

El Alcalde de Jaén.
Hace saber : Que ♦ n cumplimiento de 

lo acordado por la Excma. Comisión 
Permanente 6e convoi a oposición para 
proveer dos plazas vacantes dt lrispec- 
tor de Policía Urbana y rural, dotadas 
con el su- Ido anua, de 6.000 pesetas y 
quinquenios dU 10 por 100.

Los aspirantes han de ser por lo me
nos sargento.-, del Ejército o ‘Cuerpos 
armados, en alguna de sus escalas acti
va, pruvisiona, o de coJTipl mentó.

Han dé ser mayores de veintitrés años 
y menores de treinta y cinco.

L as instancias se presentarán durante 
el plazo de treinta dias naturales, con
tados desde él siguiente al de inserción 
de esta convocatoria en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , acompaña
das de los documento* preceptivos.

Los ejercicios de oposición s^rán tres, 
y eliminatorios, conforme a! programa 
aprobado, y comenzarán dentro de los 
diez días sigui- ntes al en que hag* se. 
senta ^naturales de la indicada publica
ción. N

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jaén, 24 de enéro de 1948.—El AL 
calde leg ib le).

1 18-O

EXCM O. A Y U N TA M IE N TO  DE JAEN 

Secretaría. —  Negociado de Gobernación 
Personal

El Aleald^ de Jaén.
Hace saber : Que en cumplímien*to de 

!o acordado por la Excma. Comisión 
Permanente se convoca concurso d. mé
ritos para proveer la plaza vacante de 
Jefe de los Servicios eléctricos y mecá
nicos, dotada con ri haber anua de 9.50o 
pesetas y quinquenios del 10 por 100.

Durante el plazo de treinta días na. 
turaies, contado* desde el siguiente al 
dt inserción de ts-ta convocatoria en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
se presentarán las instancias y docu
mentos.

Se requiere el título de Técnico In. 
dustrial y ser mayor de veintitrés años 
v menor d* cuarenta v cinco.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jaén, 24 de enero de 1948.— El AL 
calde íiegible).

¡19-O

A Y U N TA M IE N TO  DE LA ESTRADA 
(P O N TE V E D R A )

1 .—Se anuncia subasta para ejecución 
de las obras siguientes:

A) Construcción de la segunda fosa 
séptica del alcantar liado.

B) Construcción dé cobertizos en d 
campo de la feria.

C) Apertura de ¡a calle número 3, 
desde su iniciación en avenida de Amé
rica a la Consistorial.

D) Renovac ón y reparación de ace
ras de las calles de Peregrina, Capitán 
Bernal, ampliable a  las de Calvo Sotel^ 
y Ulla»

'
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e.— L a subasta para la adjudicación d e 
dichas obras se eiectuará bajo la prosi- 
der.cia del señor Alcalde o Teniente de, 
Alcalde en quien doiegue, con asistencia 
<je otro miembro <ie ’a Com isión Perma_ 
^ente y ante N o la ro  .publico a quien co
rresponda, en ei salón de sesiones de 
esta Consistorial, e> día siguiente hábh 
del en que se cumplan veinte, igualm en
te hábiles, a partir de; inmediato poste
rior al de la inserción del presente edic
to en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

— L os tipos de subasta son: De la 
segunda fesa séptica del alcantarilla
do, 150,901,66 pesetas; de cobertizos en 
el cam po de la feria, 227.039,15 pese
tas ; calle número 2, trozo indicado,
3 -j 1.757 pesetas; renovación y repara
ción de aceras expresadas, 335-503,01 
pesetas.

4 .— L as proposiciones se presentarán 
f.or los Echadores o su apoderados en 
la Secretaría del A yuntam iento, durante 
el .porúxlo de veinte días, mencionado en 
el número 2 de este anuncio, hasta la 
hora de las trece dei día anterior hábil 
fil fijado para la -ubasta y en las horas 
ríe diez a trece, e r« sobre cerrado v cor. 
Jas form alidades de artículo 15 del Re
glam ento de Ccxotraíación Municipal de 
q de julio de 1924; extendiéndose en plie. 
vos d (í ipapel de la clase sexta o con 
reintegro equivalente y sello municipal 
de 1,50 pesetas, pudiendo referirse la 
proposición a alguna, varias o todas las 
obras objeto de la subasta, aunque su. 
paradam ente e<n cuanto al tipo de cada 
Tina, ajustándose al modelo que al final 
fe  inserta. Acom pañará en otro sobre 
abierto resguardo de fianza provisional 
del dos por ciento del tipo de subasta, 
«r. sea : '  3.019, pesetas, para las obras 
de fosa del a’oan tarillado; 4.540,78 pe
setas, para las de cobertizos en el cam 
po de la feria; 6.835,14 pesetas, para 
!3as de la  calle número 2, y 6.710,06 pe
setas para as de aceras. Las fianzas 
definitivas a constituir por e\ rem atan
te serán las del cuatro por ciento del 
fmporte de la adjudicación; unas y otras 
fia lizas en m etálico o c*n valores o sig
n o s .d e  crédito del E stado, en la forma 
V condiciones establecidas en los artículos 
m y 12 del expresado Reglam ento de 
con tratación; lam bién son admisibles 
para constituir tales fianzas las C édu
las do C rédito  Local, por tener legal- 
m ente la consideración de efectos pú
blicos.

5.— L as obras serán term inadas en el 
plazo de nueve meses desde 61 otorga
miento de la escritura, en Cuanto a 
segunda fosa, cobertizos en el campo 
de la fer:a y apertura de la calle nú
mero 2, ésta a contar desde que se 
pongan a disposición del contratista los 
•tórrenos v propiedades a ocupar. El p!a_ 
izo para terminar las de aceras será de 
seis m eses, concados desd¿? la form ali- 
zación dej contrato El plazo de garan
tía será de sois me^es, a contar de la 
recepción provisional.

6.— L a  subasta se adjudicará al licita., 
dor o Echadores de ' proposiciones de 
mavor beneficio para los intereses mu
nicipales. C a so  de proposiciones igu a ’es 
se procederá conform e a la regla undé
cima, artículo 15 dcf. recordado R egla
mento, en relación con la regla del m is
mo número, artículo 14.

7;— El importe de las obras a los pre_ 
cios de los respectivos prosupuestos, con

la baja que resulte de la subasta, se 
satisfará mensual-mente m ediante certi
ficaciones de oot as ejecutadas, expedi
das por el A rquitecto-D iroctor, que se 
remitirán al Banco de Crédito Loca» de 
España, quien facilitará los fondos ne
cesarios con cargo al presupuesto e x 
traordinario, autorizado por el M inisterio 
de Hacionda.

8.— El contratista t¡en^ q ue justificar 
ol pago de la contribución industria , 
haber constituido seguro de accidentes 
del trabajo, subsidio fam iliar, de m a. 
ter.nidad, jornada y retiro obrero, des
canso en dom ingo y otras fiestas, y 
cum plir todas las disposiciones vigentes 
en m ateria s o c ia l; también estará ^obli
gado a pagar la inserción de anuncios, 
honorarios del N otario que autorice la 
subasta y escritura, y, en general, todos 
los gastos e Impuestos que origine la 
subasta y forma ización del contrato y a 
cu m p ir lo dispuesto en él Real Decreto 
de 20 de jun ro de 1902, realizando con
trato con os obreros, y sobre protección 
a la industria nacional.

9.— Los casos de sanciones contra el 
contratista y rescisión por su incumpli
miento, están previstos en los pliegos de 
condiciones facultativas y económ icas y 
gonerales que obran en los expedientes 
respectivos, y que, con los proyectos y de
más antecedentes, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntam iento, to
dos los días hábiles y horas de diez a 
doce, duranteyel plazo señalado para la 
presentación de pliegos.

10.— Para el bastanteo de poderes se 
designó a cualquiera de los  ̂L etrados 
m atriculados en esta población: don 
Bernardino Sanm artín Rey, don Juan 
L o :s G arcía, don Raúl Luces Gi'l y  don 
Alfredo Nieto No\a.

11.— Se hace constar haberse publicado 
el edicto previsto en el artículo 26 del 
R eglam ento de Contratación aludido, 
sin que se haya form ulado reclam ación 
alguna en el plazo al efecto señalado.

12.— L a s  proposiciones se ajustarán al 
siguiente

M od elo  de  p roposición

D on  , m ayor de edad, vecino d e ...,
enterado del edicto de ia Alcaidía de La 
E strada, que se publica en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  focha..., 
anunciando subasta pública para la eje
cución de las obras de construcción de 
la segundia fosa séptica del alcan tari
llado, construcción de cobertizos en el 
campo de la feria, apertura de a calle 
número 2, y renovación y reparación 
de aceras de las calles de Peregrina y 
Capitán Berna!, ampüablc*s a las de 
C alvo Sotelo y lilla , se compromete a
ejecutar la d e   (aquí consignará las
que le convenga ejecutar) por las can
tidades de  (en letra y señalando se
paradam ente las cantidades si opta a 
m ás de una obra) sujetándose a los 
provectos respectivos y a los pliegos de 
condiciones facultativos, económ ico-ad
m inistrativas y generales que figuran en 
tales proyectos y en el expediente co
rrespondiente v anuncio de subasta.

(Fecha y  firm a del proponente.)

Alcaldía de La E strada a dieciséis de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— E l Alcalde, M iguel de la Callo  
Sáenz.

139— Oa

AYUNTAMIENTO DE REQUENA

S egunda  subasta
\

Edicto
Eú Alcalde Presidente de la  Comisión 

Gestora Municipal de Requena,
H ace sa b e r: ^ u e  habiendo sido de

clarada desierta por falta de lid iadores 
ia subasta celebrada el día 12 de I09 
corrientes sobre contratación de las obras 
de construcción de cuatro vivienda® pa-. 
ra Maestros en la aldea de San Anto
nio, la Corporación m unicipal, en la se* 
sión ordinaria celebrada el ü a  13 de 
los corrientes, por unanimidad acordó la 
ce.ebración de segunda subasta con su
jeción aii mismo proyecto y presupuesto, 
al mismo pliego de condiciones, tipo y 
demás circunstancias fijadas para la pri
mera, y al m ism o anuncio de la subas
ta que fué publicado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 349, de 
fecha 15 de diciembre úhim o, y en el 
de la provincia núm. 287, de L c h a 5 de 
diciembre, que se da aquí por reprodu
cido. Y  esta segunda subasta se cele
brará en la C asa  Consistorial! ti día si«* 
guien té hábil a l en que se cum plan 
veinte, contados desde el siguiente día al 
de la inserción de este edicto en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Requena, 22 de enero de 1948.— E l 
Alcalde, José M aría Gimen oft 

129-O

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

¡En el «Boletín O ficial de la Provin* 
cia de Huesca)) número 20, correspon
diente al día 26 dei actual, se anuncia 

" una convocatoria para proveer, en pro
piedad, dieciséis plazas {ie personal sul>- 

, alterno, por concurso-exam en, distribui
das en ia siguiente fo rm a :

Una plaza de Mozo de limpieza del 
M atadero, para M utilados de guerra.

Una plaza de V igilan te  de Arbitrios, 
auxiliar de investigación sanitaria do 
A bastos, para ex com batientes.

U na plaza de Guarda del m anantial 
de «Las Paulesas», para ex cautivos.

U na plaza de M atarife de tercera, 
para huérfanos y otras personas econó
m icam ente dependientes de las víctim as 
nacionales de la guerra y  de los asesi
nados por I09 rojos.

Siete plazas de Guardias m unicipales; 
una plaza de Fontanero-auxiliar; dos pla
zas de Conductor-auxiliar-m ecánico; una 
plaza de E lectricista y una plaza de 
Aprendiz de M atarife, para ^libre d esig
nación de la Corporación M unicipal. * 

L a s  plazas indicadas se hallan dota
das con los haberes anuales de 5.000 p e 
setas fas de Guardias m unicipales; Fon- 
tanero-auxiiiar ; Conductores - auxiliares- 
m ecánicos; M atarife de tercera; Mozo 
de limpieza del M atadero y V igilante de 
Arbitrios, auxiliar de investigación sani
taria de A bastos; de 7.500 pesetas la 
de E lectricista; de 4.000 pesetas la de 
G uarda del manantial de «Las Paulen 
sas», y con 2.000 pesetas la de Apren
diz de M atarife. T odas ellas con quin
quenios.

Todos cuantos detalles se relacionan 
con dicha convocatoria pueden exam i
narse en el periódico oficial de que ya  
queda hecha mención^ significándose que»
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el plazo de presentación de instancias 
y  documentos es el de un mes, &  con
ta r de este anuncio- en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

iLo que se liare público para general 
conocimiento, en cumplimiento sobre 
provisión de plazas vacantes en las C or
poraciones locales.

H uesca, 27 de enero de 1 94S.—^El A l
calde (ilegible).

126— O.

AY U N TA M IE N TO  DE E L  GR O VE  
(P O N T E V E D R A )

L a  Corporación M unicipal, ¿n la se- 
t>ión extraordinaria del día de boy, acor
dó municipalizar en monopolio el ser
vicio ya municipal do «'Lonja de con
tratación y venta de pescado y m aris
co», con sujeción eJi todo el territorio 
m unicipal, cu ya propuesta y acuerdo  
Inicial del Ayuntam iento íué sometido 
¿«i trám ite sustitutivo del referéndum , 
aprobado por acuerdo expreso del cxce- 
5enísimo &fcñor M inistro de la G ober- 
nación.

Siendo el adiendo firmo y ejecutivo  
, en todas sus partes, como dictado en uso 

de su competencia y  derecho d-e auto
nom ía municipal, cuantos se consideren 
•lesionados en sus derechos o estimen 
que existe infracción de L ey  puedan in
terponer el recurso ‘contencioso-adm inis-• 
trativo ante el Tribunal Provincial de 
Pontevedra, dentro del plazo de quince 
días que señalan los artículos 2 24 y 22$  
de la vigente L ey  M unicipal, previo el 
de reposición que dentro de igual plazo 
habrá de interponerse ante la Corpora
ción Municipal, conforme al artículo 218  
de dicho cuerpo loga i, plazos que se 
contarán desde la publicación de este 
edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
B iS T A D O  y  d e 0 la provincia de Ponte
vedra, respectivamente.

E l G rove a veinticuatro de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— E l  
Alcalde, Ricardo Pérez Raim úndez.

12
A Y UN TA M IE N TO  DE CORGO 

(LUGO )

Anuncio
L a  Com isión C e stera  dé. este A y u n . 

tamiento acordó anunciar subasta pú
blica para contratar la ejecución de las 
obras de «construcción de C a sa  Consis
torial de este Municipio, en desarrollo  
del proyecto de su denominación, doJ 
que es autor el Arquitecto don Alfredo  
V ila, con sujeción a los pliegos de con
diciones' redactados al efecto v  por el 
presupuesto de contrata de ciento se
tenta y un mil doscientas veintiséis pe
setas y noventa y dos céntimos.

Lo s licitadores podrán concurrir a la  
subasta por sí o representados por un 
apoderado, con poderes bastanteados por 

cuailquiera de los señores Letrados con  
ejercicio en la población de L u go , con
signando previam ente como fianza pro
visional la cantidad de 3.424,53 pesetas  
en la C aja  General de Depósitos o en 
ha Depositaría Municipal, y el rem ktan- 

fce a quien se le adjudique la subasta, 
la  definitiva de 6.849,06 pesetas, de 
¿cuerdo con la L e y  de 17 de octubre y  
D ecreto de u de noviembre de 1949» 
la  cual ¿erá devuelta a  la terminación.

del contrato, previa la certificación co
rrespondiente.

Entrt* otros valores, también son ad
misibles para constituir la fianza pro
visional y definitiva Cas cédulas de C ré
dito Local, por tener lega!mente la con
sideración de efectos públicos.

El p ago  se verificará •:on ca rgo  a 
las consignaciones figuradas en el pre
supuesto extraordinario aprobado a tal 
fin.

Se  hace constar, en cumplimiento del 
artículo 26 del Reglam ento para la con
tratación de obras públicas m unicipa
les, de 2 de julio de 1924, que duran
te el juicio contradictorio que se abrió 
para oír reclam aciones contra el acuer
do del Ayuntam iento aprobando el pro
yecto no se formuló ninguna.

L a  subasta se verificará con sujeción 
a lo dispuesto en el citado R eglam en
to, y tendrá lugar en la C asa  Con sis
torial de este Ayuntam iento bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente  
de Alcaide en quien delegue, con asis
tencia de otros miembros de la C o rp o 
ración, a las doce horas del primer día  
hábil siguiente a l en que ¿.«e cum plan  
los veinte, también hábiles, de la in. 
ser ion de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  lE S T A D O , «dan
do fe del acto un Notario.

L a s  proposiciones para la  presente su
basta deberán entregarse en la Secre
taría de este Ayuntam iento, extendidas 
en papel de la clase sexta (4,50 pese
tas), en los días hábiles de?; período ex
presado hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante l«as horas de 
oficina, en pliego lacrado, en cuyo an
verso se escrib irá: «Proposición pora
optar a la subasta de las obras de cons
trucción de la C asa Consistorial del 
Ayuntam iento de Corgo», firmando a 
continuación el presentador del pliego  
y ajustada al modelo que se inserta al 
final. :

En  sobre aparte y  abierto se presen, 
tara el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional, con 
la leyenda: «R esguardo de constitución  
del depósito provisional corre?ipon diente
a la proposícin que presenta don ............
(vi nombre de la firma del pliego an
terior) para optar a la subasta de las 
obras de construcción de la C a sa  C on 
sistorial del Ayuntam iento de C o rgo », 
y la firma del ücitador.

L o s pliegos de condiciones, él pro
yecto general y dem ás antecedentes pa
ra esta subasta se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntam ien
to, durante las horas de oficina, todos 
los días no feriados que medien hasta  
el «anterior al del remate.

En  los aludidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rem atante de form alizar con los 
obrero? que ocupe e«n la obra el con
trato de trabajo prevenido en el Decre
to de 26 de enero de 1944 y las dispo
siciones sobre retiro obrero, accidentes 
del trabajo, subsidios famiiliares, etcéte
ra, que serán de su cuenta /  riesgo.

En  igual forma correrán a cargo del 
adjudicatario los gastos de inserción de 
anuncio^ honorario? del señor Notario  
y, en r general, cuanto ocasione la pre
sente subasta y  los del contrato que mo
tiva.

L a s  E m p resas, Com pañías o Socie
dades pro-ponentes están obligadas sH

cum plim iento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 192S («Gaceta» del 2 5).

En todo lo no previsto en este anun
cio y en los pliegos de condiciones será 
de aplicación lo dispuesto en el R e g la , 
mentó de 2 de julio de 1924 y en el 
pliego general para la contratacióin de 
obras públicas aprobado por Real De
creto de 13 de marzo de 1903.

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Co rgo , 22 de diciembre de 1947.— IE1 
Alcalde, José Abuín. —  E l Secretario, 
A . Góm ez Silva.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ...............  m ayor.de edad y veci
no de ..............   enterado de las condicio
nes de la subasta en pública licitación 
para contratar la s  obras de construcción  
de la C a sa  Consistorial del Ayuntam ien
to de Corgo, anunciada en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y «Bo
letín O ficial» <fe la provincia en los días
  v . . . . . . .  conform e en un todo con
las m ism as, se com prom ete a tomar a  
su cargo dichas obras, con estricta su
jeción al proyecto y a las aludidas con
diciones, por la cantidad de ............  ¡T n
letra) .pes-etas (que es el precio tipo
o representa una baja de  por
ciento en el precio tipo).

Asim ism o se com prom ete a que las  
rem uneraciones m ínim a» que han de 
percibir los obreros de cada efe-fio y ca
tegoría em picados'en las obras, por jor
nada legal de trabajo y  por horas e x .  
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por la legislación vigente.

('Fecha y firma del proponen te.)

466— O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

M adrid

Extraviad o s dos extractos de inscrip
ción de acciones del Banco de E sp añ a, 
fecha 7 de julio de 19*9, en clase de 
inalienables, al primero, v 15  de febre
ro de 1922 en clase de libre disposición  
el segundo; do treinta acciones el pri
mero, núm eros 223, a 230, 1 .7 12  a 7 1 6  
y  10.504 a 5 2 0 ; de dos acciones, el se
gundo, números 30 1.520  y  5 2 1 , a favo r  
de los señores doña .Consuelo G a rcía  
y  G arcía, como usufructuaria y nudo- 
propietario don D ionisio de Céspedes y 
G arcía, el primero y el segundo a fa
vor de doña Consuelo G arcía  y  G a rcía , 
se expedirán duplicados según determi
nan el artículo 4^° ded R eglam ento de  
este Banco, salvo reclam ación de ter
cero notificada al Establecim iento d en . 
tro del plazo de quince d ías para el p ri
mer extracto y  un mes para el segundo, 
quedando este B anco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 26 de enero de 1948.— E l S e 
cretario  general, A lberto Alcocer,

4S3-P.
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CONSORCIO DE IN D U STRIA LES
T E X T IL E S  ALGODONEROS

Junta general
Este Consorcio celebrará Junta g^ne- 

ral ordinaria, con arreglo a lo depuesto 
•cu el pacto 6.° de sus Estatutos, ei día 
24 del presan-te mes de febrero, en el 
domicilio de ios servicios /de Barcelona, 
paseo de Gracia, núm. 19, a Ías once 
horas.

El orden del día será el siguiente :
a) Lectura de la Memoria dando 

cuenta da la gestión del Comité direc
tivo.

b) A probación de cu an tas.
c) Presupuesto de gastos e ipgresos 

para el ejercicio próximo.
d) Renovación del Comité directivo.
<r) Ruegos y preguntas.
Aquellas empresas a quienes no s<-'a 

posible la asistencia personal podrán 
delegar por escrito en otra empresa a^ho- 
rida.

M adrid, 7 de lebrero de 194S.— El 
Secretario general, Rosendo Rk-ra Sala. 

5Q5-P- 

SOCIEDAD NACIONAL DE  
CR ED ITO

Barquillo, 12.—Madrid
De conformidad con los estatutos de 

esta Sociedad, el Consejo de Adminis
tración acuerda convocar Junta gene
ral ordinaria de imponentes, que se ce
lebrará en el domicilio social, el día 
29 de febrero del presente año, a las 
doce de ¡a mañana. t>os libros y com
probantes de la Sociedad estarán a dis
posición de los señores socios, de once 
a trece, todos los dóis Laborables,

Madrid, febrero de 1948.
600— P.

COMPAÑIA H ID RA U LICA  DE 
ANDUJAR, S. A.

Andújar
El Consejo de Administración de es

te Compañía, para dar cumplimiento a 
los preceptos contenidos en el artículo 
10 de líos estatutos sociales, convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
que tendrá lugar <*1 día 3 de abril pró
ximo, -a las chHre horas, en d  domicilio 
sociJl, Capitán Corúas, número 13, y 
de no haber número suficiente de votos 
queda convocada en segunda citación para 
el día dieciséis de dicho mes, a la h^ra y 
en el lugar expresados.

Se previene a los señores accionistas 
que para ejercer e»l derecho de asisten
cia, deberán ser portadores dg diez ac
ciones, cuando menos, y que deberán 
depositar los tflt.uflos o  resguardos da 
depósito cinco días antes del señalado 
para el acto, en la Caja social, entre
gándoseles ja  .correspondiente tarjeta de 
asistencia.

Andújar, 21 de enero de 194S.— El 
Presidente de3 Consejo de Administra
ción, Cecilio P¡uiig de Aíiñón.

104— P.

A S I M E R , $ . A .

En cumplimiento de ío preceptuado 
en lia Orden de 28 de febrero de 1947, so 
anuncia suscripción pública de 1,400 ac

ciones al portador con valor nominati
vo de ¿00 pesetas cada una.

La suscripción tendrá lugar dentro 
de los quince días siguientes1 al de Ja 
publicación de este anuncio, en el domi
cilio social, calle Marico, número 4, de 
Bilbao, y los suscriptores habrán de de
sembolsar en al acto el importe de las 
acciones por cada uno suscritas.

El Consejo de Adm inistración
103— P.

M U L T I V l A S ,  S .  A .

Madrid
Se convoca a los señores accionistas 

de la Empresa Muluvía-s, S. A., a la 
. reunión de la Junta general ordinaria 
que celebrará dicha Empresa el día 15 
del próximo mes de marzo, a las. dieci
séis horas, en el domicilio social, pinza 
de Los Mosteases, número 3, con el fin 
de someter al examen y aprobación de 
la Asamblea la Memoria, balance y cuen
ta de pérdidas y ganancias de lia So
ciedad, correspondientes al ejercicio so
cial de 1947, oomo también la gestión 
del Con.sejo de Administración en el 
referido año.

Para asistir a dicha Junta deberán 
los señores accionistas depositar, en el 
domicilio de la Sociedad, ?U9 acciones 
o los resguardos acreditativos de ha
llarse ésras depositadas en algún esta- 
IVcaimiento de crédito, con Cuatro días 
de antelación, como mH^mo, al señala
do para la celebración de la Junta.

Madrid, 3 de febrero de 1948.— El 
"Presidente da! Consejo de Administra
ción (ilegible).

606— P.

D IETETIC O S MAX, S. A. 

Madrid
De a'cuerdo con el artículo 24 de s»us 

estatutos esta Sociedad convoca a Jun
ta general ordinaria para el próximo 
día 23 de febrero, a fas cua-nro de la 
tarde, en su domicilio 6ocia!, San Agus
tín, número 13, al objeto de examinar 
y aprobar, si procede, la»s cuentas co
rrespondientes al último ejercicio.

Los documentos y ,antmeedentes> se 
hallarán a disposición de k»¿> señoras 
accionistas, a partir de esta fe^ha, en 
su domicilio social.

Par,a el derecho de asistencia es ne
cesario depositar, con cinco días de an
ticipación, en la C aia de la Sociedad, 
las acciones o  resguardos bancairios 
acreditativos de las mismas, a tenor de 
!o dispuesto en el artículo 27 de los e^- 
t a ru tos.

Madrid, 4 de febrero de 1948.— El 
Consejfro-Secretario, Pedro Abellán..

609— P.

D IETETIC O S MAX, S. A, 

Madrid
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad convoca a Junta general ex
tra ordinaria, para el día 23 de febrero 
próximo, a Jas seis de la tarde, en su 
domicif.io social, San Agustín, número 
13, para tratar los asuntos siguientes:

Modificación de los artículos <5, 7, 16 
y 37 de los estatutos de la Sociedad.

Paira dt derecho de asistencia «s

cesarlo depositar, con chico días de aíu  
ticipación, en la Caja de ja (Sociedad, 
las acciones o resguardos bancariosi 
acreditativos de las mismas, a tenor da 
lo dispuesto en el artícudo 27 de los es
tatutos.

Madrid, 4 de febrero de =1948.— E l 
Consejero-Secretario, Pedro A^ellán..

610-—P.

JUNTA SINDICAL D E L  ILU S T R E  
CO LEG IO  DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

Admisión do valores a la cotización . 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de L s  
facultades que le confieren el Código da 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior ce  ia Madrid, ha acorrí 
dado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en ia cotización, 
oficial de esta Boi¿a de Comercio 9.800* 
acciones al portador, de 500 posetas 110-4 
mínales cada una, totalmente desemboL 
sadas, números 1 ai 9.800 inclusive, que 
han sido emitidas y puestas ein circula-, 
ción por «Construcciones Escario, So-.,' 
ciedad Anónima».

Lo que se pone en conocimiento <IeL 
público en general, a los efectos expor-u 
tunos.

Madrid, 28 de enero de J948.— El Se-»-, 
cretario, Carlos de la Mora Pajares. ~~*j 
Visto bueno, e! Síndico „  Presidente*! 
Eduardo de Aguilar.

497— P.'

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Comisión Liquidadora de Respon
sabilidades Políticas

Juzgado Especial de Ejecutorias núm. a

Habiendo sido dictada por la Sala de 
Alzadas, en el recurso interpuesto por : 
el Procurador de los Tribunales doni 
César Escrivá de Romaní Béraza, cu 
nombro y representación de don Nice- 
to Alcalá Zamora y Castillo, senten
cia, con fecha trece de diciembre d a ! 
mil novecientos cuarenta y siete, por ( 
la que* estimando el recurso d^ alzadui 
contra la sentencia dictada por el ex-»* 
tinguido Tribunal Regional de Kespon- ■ 
sabilidádes Políticas de Valencia, ab-fc 
suelve a dicho expedientado de las san, * 
dones de inhabilitación absoluta par»? 
ejercer cargos políticos y económica de| 
cíen mil pesetas, que se le impuso por ■ 
mencionado Tribunal, se publica el pre- * 
gente edicto, en cumplimiento de lo pre  ̂ l 
ceptuado en ei párrafo tercero del ar- ? 
tículo cincuenta y siete de la Ley da * 
9 de febrero de 1939, para hacer cons- < 
lar que citado expedientado, por virtud : 
del tal fallo, ha recobrado la libre dis- < 
posición de sus bienes, quedando levan- 
tados cuantos embargos» y medidas pre- • 
cautorias se hubieran podido llevar a  
cabo sobre los mismos.

Dado en Madrid a veinte de enero de ; 
mil novecientos cuarenta y ocho.—¿El ; 
Secretario (ilegible),**•¥,.• fi.4* t í  j 
especial (ilegible).

496— R. P.
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JUZGADOS GUBERNATIVOS
M A D R I D

Anuncio

A los fines prevenidos en el número 
prim ero de la Orden m inisterial de 14 
de enero de 1942 (B O L E 1 IN O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del ¡9), se hace sai*r, 
por el presente anuncio, que don Miguel 
Hernández Aseó, domiciliado en General 
Pardiñas, núm. 9, ha solicitado, en re. 
presentación de doña Francisca Reos 
Lurbe, sin aportar documentos probato, 
rios idóneos, la reivindicación de los, si
guientes títulos al p o rtad or: tres obliga, 
cienes espaciales, al 3 por 100, «Segovia 
<a Medina» números 3.188, 4.435 y 4-830.

Según dispone el precepto de referen
cia, transcurrido un mes desde la fecha 
de publicación de este anuncio, sin pro
ducirse oposición de tercero, se entre
garán los títulos al peticionario, con las 
formalidades y la reserva de los artícu
los 2; v 36 de la Instrucción de H a
cienda de 7 de agosto de 1939.

Dado en Madrid, a catorce de octu
bre de mil novecientos cuarenta v siete. 
El Juez Gubernativo (ilegible)*— El S e . 
fcr otario adjunto (ilegible).

4 4 3 -A -  J-

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

O R E N SE

Edicto

Don Juan lEsteve Vera, Juez de Pri
mera Instancia del partido de Orense.
H ago saber: O ue en este Juzgado, y  

a petición del M inisterio Fiscal, se ha 
iniciado expediente sobre declaración de 
ausencia de Salvador Rodríguez Rodrí
guez, hijo de Dám aso y Jenara, natu
ral de Fondevila de Amoeiro, de cin
cuenta y cinco añós, casado con María 
Novoa González, labrador y  con último 
dom icilio en Fontao de Amoeiro, de 
'donde se ausentó hace m ás de veinti
cuatro años* con rumbo a Cuba.

Dado en Orense a veinticuatro de ene. 
ro de mil novecientos cuarenta v ocho.—  
E l Juez, Juan Esteve. —  El Secretario 
[(ilegible).

475—A. X- ;i.» 7-2.94S

O R E N SE

Edicto

P o n  Juan E steve Vera, Juez de P ri
mera Instancia del partido de Orense.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, y  

ja petición del Ministerio Fiscal, se ha 
iniciado expediente sobre declaración de 
ausencia de Antonio Rodríguez Rodrí
guez, hijo de Juana y de Javier, la 
brador, de cuarenta y nueve años, n a. 
tural de Lam paza de Esgos, casado con 
Manuela Labrador Alvarez y con últi
mo dom icilio en Villar dos Pollos, de 
donde se ausentó para el extranjero ha
ce más de veinte años.

Dado en O rense a veinticuatro de ene. 
ro de mil novecientos cuarenta y  ocho.—  
El -  Juez, Juan Esteve. —  El Secretario
(ilegible). 

i;4— A ..J , 

PAMPLONA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Pamplona instruye expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Juan 
Zaliba Aristu, hijo de Claudio y Angela, 
natural de ¡Etuláin (iNavarra), d o n d e  
nació, el ió  de m ayo de 1908, el cual 
se ausentó en 192b a América esta
d o % de soltero, s*m que desde 1934 se 
haya tenklo noticia alguna del misino.

L o que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento C ivil.

Pam plona, 9 de enero de 1948.— El 
Juez de Prim era Instancia, Pedro A. 
G arcía Sarabia.— El Secretario, José G ó
mez de la Torre*

76— A. J. 1 .a 7-2-948

ZARAGOZA

Den Pablo de Pablo y M ateos, M a gls. 
trado, Juez de Prim era Instancia nu
mero tres de Zaragoza.

H ago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaria del que refrenda se sigue ex
pediente de presunción de muerte, pro
m ovida por doña Trinidad Merino V i
llar, m ayor de edad, viuda y de esta 
vecindad, para  declarar el fallecimiento 
de don Tom ás, doña M aría del Carinen, 
doña María Josefa y doña Celestina Me
rino V illar, todos naturales de esta ciu
dad y mayores Me edad, que desapare
cieron de "su domicilio en Zaragoza en 

. los años 1902, 1931, i92<> y . 1? 2.7» reS*
pectivam ente, e l primero, dirigiéndose 
a la República Argentina, y las tres 
últim as, a la República F ran cesa, sin 
que hasta la fecha se hayan tenido no
ticias de los mUmos.

V por el presente se llam a a •los pre
suntos ausentes o a cuantos puedan dar 
noticias de los mismos, para lo que so 
insertará este edicto por dos veces con
secutivas con intervalo de quince días.

Z aragoza, tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y  ocho.— El Juez, Pa
blo de Pablo y M ateos.—-El Secretario 
(legible), 3-2-4S

V I G O

Don Antonio N iño Astudillo, M agistra
do, Juez de Primera Instancia número 
dos de esta ciudad de V ig o . y »u 
partido.

H ago saber.: Que en este Juzgado, y 
con el número 247 de 1946, se tram ita . 
expediente sobre unión de apellidos a 
instancia de don Enrique íLóp1z Niño, 
Director del Instituto de Enseñanza 
Media de esta c iu d a d ; Fernando López 
Niño, Médico y vecino de La CPruña • 
don Antonio Lóptz Niño, Licenciado en 
Ciencias y vecino de Vigo, y  doña M a
ría de I09 Dolores López Niño, asistida 
de su esposo, don Faustino Pérez-Cire- 
ra J im énez-Iierrera, para que s* les otor
gue la modificación de sus apellidos en 
la form a sigu ien te : Unir, por medio de 
un guión, sus apellidos paterno y ma
terno, con lo cual sería el de «López- 
Niño», y  sus hijos vendrían asimismo a 
tener com o apellido paterno, el indica- 
dol do '«López-Niño». A lega pana ello 
que apellido materno es tan corrien- 

Éomo 9I de López, ¿iendo $\\q motU

v a  de que cuantas personas, que desde 
n ños les conocen y tratan, todos elfes 
les llaman v señalan p«»i su apellido ma
terno de «Niñu» y más frecutiUemento 
¡x>r Ies dos apvllidns, formando uno com 
puesto de u'López..Niño».

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
providencia de esta fecha, e x p i d o  el pre
sente para su publicación, que den
tro del término dr tres m -ses puedan 
presentar su oposición los que se crean 
con derícho a ello.

t V igo, tres de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ais.— K 1 ucz, Anto
nio Niño Astudillo. —  El Secretario, 
P. H ., Ricardo Estévez.

449-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercloimiento Ce «V? aech*rado3 re- 

ocldoci y de incurrir tu las ciernas res
ponsabilidades legales cié no presen tarso 
los prc>cesados cine a continuación ce 
egresan , en el pia?o que se íes fija, a 
contar desde ei día cíe ia publicación 
del anuncio en este periódico uncial y 
ante el Juzgado u rrlbunaJ que se seña
la se les cite llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autort<jatíe.- o 
/Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción oq 
aquéllos.' poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos corresnondlentea de la Juey de 
Enjuiciamiento Civil

Juzgados Civiles

117

N O G U E R A  M O R A , A nton io; de se
senta y cuatro años, hijo de Gabriel y do 
C atalina, natural y vecino de Forreras 
y Palm a, respectivam ente, casado, del 
comercio, dom iciliado últim am ente en la 
calle Alférez Llovera, núm. 3 ; procesado 
en causa núm. 37 de 1939; comparecerá 
don tro de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de Palm a de 
M allorca, con el fin de ser constituido 
en prisión por dicha causa.

As

e d i C t o s

Juzgados Civiles

118

Don Luis V argas Medina, Ju*z de Ins. 

trucción de esta villa de O caña y su 

partido.

 ̂ Por ej presente edicto se hace el ofre
cimiento de acciones que preceptúa el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciam ien
to Crim inal, a los que resulten ser el 
remitente y consignatario de la expe
dición de aeeite que conducía el tren de 
mercancías número 1.523, del vagón J., 
el día dieciséis de julio del año actual, 
del que fueron sustraídos diecinueve li
tros por Francisco Cano Pintado y otros 
quince por Luis Peinado Herrero, la 
estación de Villasequilla ; pu^s así lo 
tengo acordado en la causa que con el 
número 39 de orden del año actual ins
truyo, por robo* contra el Luis Peina- 
do Herrero y el Francisco Cano Pinta
do, vecinos de Alcázar de San Juan.

O caña, 15 de octuhre de 1947.— El 
Juez, Luis V a rga s.— El Secretario Judi
cial, L u is  Salas*
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